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DECRETO 109/2005 DE FECHA 26 DE ABRIL DEL 2004

(MODIFICACIÓN A LA LEY 13/99)

OBLIGACION DE CONTRATAR

Establece la obligación de contratar el seguro de R.C. en las condiciones que se detallan, por parte de las Empresas Organizadoras (Personas Físicas o Jurídicas que de forma habitual u ocasional organicen Espectáculos Públicos o Actividades Recreativas) sean o no titulares de los Establecimientos Públicos donde los organicen.   

RIESGOS EXENTOS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY
Quedan exentas de la obligación de contratar: 

Las Celebraciones de carácter familiar o privado o que supongan el ejercicio de Derechos Fundamentales en el ámbito laboral, sindical, político, religioso o docente. 

Igualmente estarán exentas de la obligación de contratar las siguientes Actividades, que se regirán por lo establecido en su normativa sectorial específica en cuanto a las condiciones y tipo de seguro obligatorio a suscribir. 

· Las competiciones deportivas oficiales, organizadas por las Federaciones Deportivas y Clubes que las integran, y cuantas se establezcan de forma reglamentaria por la Consejería competente en materia de Deportes.

· Las Actividades de Turismo Activo, y Ecoturismo, organizadas por empresas debidamente inscritas como tales en el Registro de Turismo de Andalucía. 

· Los Establecimientos de Alojamiento Turístico, salvo aquellos espectáculos públicos o actividades recreativas  que se celebren y desarrollen en sus instalaciones, para el público en general que sí se regirán por la presente norma. 

· Festejos Taurinos populares y demás espectáculos taurinos reglamentados. 

ENTRADA EN VIGOR

Al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (Dado que se publicó el pasado 13 de Mayo, la fecha de entrada en vigor es el 13 de Junio del 2005)

PERIODO DE ADAPTACION

Las Empresas que ya tengan contratado el Seguro Obligatorio conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Ley 13/99 (es decir, en base a las condiciones anteriores) dispondrán de un año para adaptarlo a las condiciones establecidas en el presente Decreto.

ACTUALIZACION

Se faculta a la Consejería de Gobernación para que mediante Orden, se actualicen al menos cada dos años, las cantidades mínimas de los seguros. 

REQUISITOS MINIMOS QUE DEBEN REUNIR LOS CONTRATOS

CONSIDERACION DE TERCEROS.

Se entienden por terceros perjudicados a las personas ajenas a la empresa organizadora del espectáculo o actividad o a la persona titular del establecimiento público cuando ambas circunstancias coincidan, que asistan a la celebración de un espectáculo o al desarrollo de una actividad recreativa sometidos al ámbito de la Ley, 

Se entienden excluidos de la cobertura de estos contratos, los ejecutantes o personal que directa o indirectamente dependan empresarialmente de la empresa organizadora del espectáculo o actividad 

CONTINGENCIAS Y SUMAS ASEGURADAS.

Los contratos de seguros previstos en esta Norma deben garantizar los daños personales y materiales ocasionados a las personas asistentes al Espectáculo o Actividad. Los daños personales con resultado de Muerte e Invalidez Absoluta y Permanente han de ser garantizados, como mínimo, por un capital de: 

· Muerte: 151.000 Euros. 

· Invalidez Absoluta y Permanente: 151.000 Euros.

(Únicas garantías cuyos capitales son obligatorios) 

Los capitales para responder por el resto de Daños Personales y por Daños Materiales serán libremente pactadas por las partes contratantes

Las Sumas Aseguradas se cuantifican en función a: 

· Aforo del Establecimiento.

· Tipo de Espectáculo o Actividad Recreativa.

· De que se celebren en espacios abiertos o vías y zonas de dominio público de Aforo Indeterminado

ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS CON AFORO DETERMINADO.

Se establecen dos grupos

Un primer grupo (que hemos denominado tipo  “A” en la Tarifa) constituido por:  
· Cines 

· Teatros 

· Auditorios

· Circos

· Establecimientos de Juego.

· Establecimientos de Actividades Culturales y Sociales.

· Establecimientos de Actividades Zoológicas, Botánicas y Geológicas  

Y específicamente 

· Salones Recreativos

· Cibersalas

· Centros de Ocio y Diversión

· Boleras

· Complejos Deportivos

· Gimnasios

· Restaurantes

· Autoservicios

· Cafeterias

· Bares

· Bares Quiosco

Los capitales asegurados para las coberturas de Muerte e Invalidez han de ser:

Aforo hasta 50 personas



225.000 Euros

Aforo entre 51 y 100 personas


375.000 Euros

Aforo entre 101 y 300 personas

526.000 Euros

Aforo entre  301 y 700 personas

901.000 Euros

Aforo superior a 701 personas

        1.201.000 Euros
 

Un segundo grupo (que hemos llamado tipo “B” en la Tarifa) constituido por: 

· Establecimientos de Atracciones Recreativas

· Recinto de Ferias y Verbenas Populares de Aforo Determinado.

· Establecimientos de Esparcimientos

Y especialmente por:

· Salones de Celebraciones Infantiles

· Parques Acuáticos

· Piscinas Publicas

· Pubs

· Bares con Musica.

Los capitales asegurados para las coberturas de Muerte e Invalidez han de ser:

Aforo hasta 50 personas.



301.000 Euros

Aforo entre 51 y 100 personas


451.000 Euros

Aforo entre 101 y 300 personas

601.000 Euros

Aforo entre 301 y 700 personas

901.000 Euros

Aforo superior a 701 personas

        1.201.000 Euros


ESPECTÁCULOS O ACTIVIDADES RECREATIVAS QUE SE CELEBREN EN ESPACIOS ABIERTOS O EN ZONAS DE DOMINIO PUBLICO DE AFORO INDETERMINADO

· El capital mínimo establecido en este caso es de 151.000 Euros.

Aquellos Espectáculos o Actividades de carácter lúdico y no competitivo en los que las personas asistentes participen con vehículos a motor, el seguro de Responsabilidad Civil obligatorio se entenderá asumido por el de suscripción obligatoria previsto en el Real Decreto 7/2001 que aprueba el Reglamento sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

Las Sumas Aseguradas tendrán a todos los efectos la consideración de límites máximos de la indemnización a pagar por el asegurador por anualidad y siniestro, siendo el limite máximo por víctima en todo caso, 151.000 Euros.  

